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genocidio. Asunción de una visión critica hacia las situa-
ciones injustas y valoración del diálogo y la búsqueda de 
la paz en la resolución de los conflictos.

Reconocimiento de los elementos básicos que confi-
guran los principales estilos o artistas relevantes de la 
época contemporánea, contextualizándolos en su época e 
interpretación de obras artísticas significativas. Aplica-
ción de este conocimiento al análisis de algunas obras 
relevantes.

Bloque 2. Bases históricas de la sociedad actual.
Transformaciones políticas y económicas en la Europa 

del Antiguo Régimen. El Estado absoluto. Ilustración. 
Reformismo borbónico en España.

Transformaciones políticas y socioeconómicas en el 
siglo XIX. Revolución industrial. Revoluciones políticas y 
cambios sociales. Formas de vida en la ciudad industrial.

Crisis del Antiguo Régimen y construcción del Estado 
liberal en la España del siglo XIX.

Grandes cambios y conflictos en la primera mitad 
del XX. Imperialismo, guerra y revolución social.

Transformaciones en la España del siglo XX: crisis del 
Estado liberal; la II República; Guerra civil; Franquismo.

Arte y cultura en la época contemporánea.

Bloque 3. El mundo actual.
El orden político y económico mundial en la segunda 

mitad del siglo XX: bloques de poder y modelos socioeco-
nómicos. El papel de los organismos internacionales.

Transición política y configuración del Estado demo-
crático en España.

Proceso de construcción de la Unión Europea. España 
y la Unión Europea hoy.

Cambios en las sociedades actuales. Los nuevos 
movimientos sociales y culturales. Los medios de comu-
nicación y su influencia.

Globalización y nuevos centros de poder.
Focos de tensión y perspectivas en el mundo actual.

Criterios de evaluación
1. Situar en el tiempo y en el espacio los periodos y 

hechos trascendentes y procesos históricos relevantes 
que se estudian en este curso identificando el tiempo his-
tórico en el mundo, en Europa y en España, aplicando las 
convenciones y conceptos habituales en el estudio de la 
Historia.

Se trata de evaluar que se conocen las principales eta-
pas y periodos cronológicos y se es capaz de comprender 
las nociones de simultaneidad y cambio y los momentos 
y procesos que caracterizan el tránsito de unas etapas a 
otras, aplicando estas nociones a la evolución histórica 
desde el siglo XVIII hasta el mundo actual.

2. Identificar las causas y consecuencias de hechos y 
procesos históricos significativos estableciendo conexio-
nes entre ellas y reconociendo la causalidad múltiple que 
comportan los hechos sociales.

Con este criterio se trata de comprobar que se es 
capaz de explicar los factores que influyen en un hecho o 
proceso histórico significativo reconociendo la natura-
leza, jerarquización e interrelación de las causas así como 
sus consecuencias a corto y largo plazo.

3. Enumerar las transformaciones que se producen 
en Europa en el siglo XVIII, tomando como referencia las 
características sociales, económicas y políticas del Anti-
guo Régimen, y explicar los rasgos propios del refor-
mismo borbónico en España.

Con este criterio se trata de comprobar, partiendo del 
conocimiento de los rasgos generales de la sociedad en el 
Antiguo Régimen que se reconocen los cambios que se 
producen en el siglo XVIII, describiendo el carácter centra-
lizador y reformista propio del despotismo ilustrado en 
España.

4. Identificar los rasgos fundamentales de los proce-
sos de industrialización y modernización económica y de 
las revoluciones liberales burguesas, valorando los cam-
bios económicos, sociales y políticos que supusieron, 
identificando las peculiaridades de estos procesos en 
España.

Este criterio pretende evaluar que se reconocen los 
cambios que la revolución industrial introdujo en la pro-
ducción y los diferentes ritmos de implantación en el 
territorio europeo, así como las transformaciones socia-
les que de ella se derivan. Asimismo, permite comprobar 
si se conocen las bases políticas de las revoluciones libe-
rales burguesas y si se identifican y sabe explicarse los 
rasgos propios de estos procesos en España.

5. Explicar las razones del poder político y económico 
de los países europeos en la segunda mitad del siglo XIX 
identificando los conflictos y problemas que caracterizan 
estos años, tanto a nivel internacional como en el interior 
de los estados, especialmente los relacionados con la 
expansión colonial y con las tensiones sociales y políticas.

Se trata de evaluar que se conocen los acontecimien-
tos más relevantes que explican el protagonismo de 
Europa durante la época del Imperialismo, pero también 
las consecuencias de esta expansión colonial en el ámbito 
de las relaciones internacionales y en los propios países.

6. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evo-
lución política y económica de España durante el siglo XX y 
los avances y retrocesos hasta lograr la modernización 
económica, la consolidación del sistema democrático y la 
pertenencia a la Unión Europea.

Este criterio trata de evaluar si se reconoce la crisis de 
la monarquía parlamentaria, las políticas reformistas 
emprendidas durante la Segunda República, el Fran-
quismo, el desarrollo económico y la transición política 
hasta la Constitución de 1978 y la consolidación del 
Estado democrático, en el marco de la pertenencia de 
España a la Unión Europea.

7. Caracterizar y situar en el tiempo y en el espacio 
las grandes transformaciones y conflictos mundiales que 
han tenido lugar en el siglo XX y aplicar este conoci-
miento a la comprensión de algunos de los problemas 
internacionales más destacados de la actualidad.

Mediante este criterio se pretende valorar que se iden-
tifican los principales acontecimientos en el panorama 
internacional del siglo XX, como son las Revoluciones 
socialistas, las Guerras Mundiales y la independencia de 
las colonias, a fin de comprender mejor la realidad inter-
nacional presente. Será de interés comprobar la capaci-
dad de analizar algunos problemas internacionales actua-
les a la luz de los acontecimientos citados.

8. Realizar trabajos individuales y en grupo sobre 
algún foco de tensión política o social en el mundo actual, 
indagando sus antecedentes históricos, analizando las 
causas y planteando posibles desenlaces, utilizando fuen-
tes de información, pertinentes, incluidas algunas que 
ofrezcan interpretaciones diferentes o complementarias 
de un mismo hecho.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del 
alumno para abordar, asesorado por el profesor, el estu-
dio de una situación del mundo en que vive, buscando los 
antecedentes y causas que la originan y aplicando sus 
conocimientos para plantear con lógica sus posibles con-
secuencias. Se trata, también de comprobar la iniciativa 
para planificar el trabajo, acceder con cierta autonomía a 
diversas fuentes de información, analizar y organizar ésta 
y presentar las conclusiones de manera clara utilizando 
para ello, en su caso, las posibilidades que ofrecen las 
tecnologías de la información y la comunicación.

Educación física
El desarrollo armónico e integral del ser humano con-

lleva ineludiblemente la inclusión en la formación de los 
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jóvenes de aquellas enseñanzas que potencian el desarro-
llo de las capacidades y habilidades motrices, profundi-
zando en el significado que adquieren en el comporta-
miento humano, y asumiendo determinadas actitudes 
relativas al cuerpo y al movimiento.

La materia de Educación física en la Educación secun-
daria obligatoria debe contribuir no sólo a desarrollar las 
capacidades instrumentales y a generar hábitos de prác-
tica continuada de la actividad física, sino que, además, 
debe vincularla a una escala de valores, actitudes y nor-
mas, y al conocimiento de los efectos que tiene sobre el 
desarrollo personal, contribuyendo de esta forma al logro 
de los objetivos generales de la etapa.

El enfoque de esta materia, tiene un carácter integra-
dor e incluye una multiplicidad de funciones: cognitivas, 
expresivas, comunicativas y de bienestar. Por una parte, 
el movimiento es uno de los instrumentos cognitivos fun-
damentales de la persona, tanto para conocerse a sí 
misma como para explorar y estructurar su entorno inme-
diato. Por medio de la organización de sus percepciones 
seños-motrices, se toma conciencia del propio cuerpo y 
del mundo que rodea, pero además, mediante el movi-
miento, se mejora la propia capacidad motriz en diferen-
tes situaciones y para distintos fines y actividades, permi-
tiendo incluso demostrar destrezas y superar dificultades.

Por otro lado, en tanto que la persona utiliza su cuerpo 
y su movimiento corporal para relacionarse con los 
demás, no sólo en el juego y el deporte, sino en general 
en toda clase de actividades físicas, la materia favorece la 
consideración de ambos como instrumentos de comuni-
cación, relación y expresión.

Igualmente, a través del ejercicio físico se contribuye 
a la conservación y mejora de la salud y el estado físico, a 
la prevención de determinadas enfermedades y disfun-
ciones y al equilibrio psíquico, en la medida en que las 
personas, a través del mismo liberan tensiones, realizan 
actividades de ocio, y disfrutan de su propio movimiento 
y de su eficacia corporal. Todo ello resulta incluso más 
necesario dado su papel para compensar las restricciones 
del medio y el sedentarismo habitual de la sociedad 
actual. La materia de Educación física actúa en este sen-
tido como factor de prevención de primer orden.

El cuerpo y el movimiento son, por tanto, los ejes 
básicos en los que se centra la acción educativa en esta 
materia. Se trata, por un lado, de la educación del cuerpo 
y el movimiento en el sentido de la mejora de las cualida-
des físicas y motrices y con ello de la consolidación de 
hábitos saludables. Y por otro, de la educación a través 
del cuerpo y el movimiento para adquirir competencias 
de carácter afectivo y de relación, necesarias para la vida 
en sociedad.

Los contenidos se organizan alrededor de cuatro 
grandes bloques: bloque 1, Condición física y salud, blo-
que 2, Juegos y deportes, bloque 3, Expresión corporal y 
bloque 4, Actividades en el medio natural.

El bloque Condición física y salud agrupa contenidos 
relativos a la salud física, hábitos de ejercicio físico y de 
práctica deportiva que inciden en el desarrollo de las capa-
cidades físicas del individuo para la mejora de su calidad 
de vida y en el empleo constructivo del tiempo libre.

El bloque Juegos y deportes tiene sentido en la Educa-
ción física por su carácter educativo, por ser un instru-
mento adecuado para la mejora de las capacidades que 
pretende esta materia y porque supone actividades que 
fomentan la colaboración, la participación y el desarrollo 
de actitudes dirigidas hacia la solidaridad, la cooperación 
y la no discriminación.

En el bloque 3, Expresión corporal, se hallan incorpo-
rados los contenidos destinados a aprender a expresar y 
a comunicar mediante el cuerpo, emociones, sentimien-
tos e ideas a través de diferentes técnicas. La orientación 
lúdica y emocional facilita su utilización como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal.

Los contenidos incluidos en el bloque 4, Actividades 
en el medio natural, constituyen una oportunidad para 
que el alumnado interaccione directamente con un 
entorno que le es conocido y en el que se desarrolla 
buena parte de la actividad física y valore su conservación 
mediante actividades sencillas y seguras.

Los diferentes bloques, cuya finalidad no es otra que 
la de estructurar los contenidos de la materia, presentan 
de forma integrada conceptos, procedimientos y actitu-
des. La propuesta de secuencia tiende a conseguir una 
progresiva autonomía por parte del alumnado que debe-
ría llegar al finalizar la etapa a planificar de forma reflexiva 
su propia actividad física.

Contribución de la materia a la adquisición 
de las competencias básicas

La materia de Educación física contribuye de manera 
directa y clara a la consecución de dos competencias bási-
cas: la competencia en el conocimiento y la interacción 
con el mundo físico y la competencia social y ciudadana. 
El cuerpo humano constituye una pieza clave en la inte-
rrelación de la persona con el entorno y la educación 
física está directamente comprometida con la adquisición 
del máximo estado de bienestar físico, mental y social 
posible, en un entorno saludable.

Respecto a la competencia en el conocimiento y la 
interacción con el mundo físico, esta materia proporciona 
conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos 
saludables que acompañarán a los jóvenes más allá de la 
etapa obligatoria. Además, aporta criterios para el mante-
nimiento y mejora de la condición física, sobre todo de 
aquellas cualidades físicas asociadas a la salud: resisten-
cia cardiovascular, fuerza-resistencia y flexibilidad. Por 
otra parte, colabora en un uso responsable del medio 
natural a través de las actividades físicas realizadas en la 
naturaleza.

La Educación física plantea situaciones especialmente 
favorables a la adquisición de las competencia social y 
ciudadana. Las actividades físicas, propias de esta mate-
ria, son un medio eficaz para facilitar la integración y 
fomentar el respeto, a la vez que contribuyen al desarrollo 
de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La 
práctica y la organización de las actividades deportivas 
colectivas exige la integración en un proyecto común, y la 
aceptación de las diferencias y limitaciones de los partici-
pantes, siguiendo normas democráticas en la organiza-
ción del grupo y asumiendo cada integrante sus propias 
responsabilidades. El cumplimiento de las normas y 
reglamentos que rigen las actividades deportivas colabo-
ran en la aceptación de los códigos de conducta propios 
de una sociedad.

La educación física ayuda de forma destacable a la 
consecución de autonomía e iniciativa personal, funda-
mentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga 
protagonismo al alumnado en aspectos de organización 
individual y colectiva de jornadas y actividades físicas y 
deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de 
actividades para la mejora de su condición física. Por otro 
lado, lo hace en la medida en que enfrenta al alumnado a 
situaciones en las que debe manifestar autosuperación, 
perseverancia y actitud positiva ante tareas de cierta difi-
cultad técnica o en la mejora del propio nivel de condición 
física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de 
las reglas y capacidad de aceptación de los diferentes 
niveles de condición física y de ejecución motriz dentro 
del grupo.

Contribuye también a la adquisición de la competen-
cia cultural y artística. A la apreciación y comprensión del 
hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la 
valoración de las manifestaciones culturales de la motrici-
dad humana, tales como los deportes, los juegos tradicio-
nales, las actividades expresivas o la danza y su conside-
ración como parte del patrimonio cultural de los pueblos. 
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A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa 
contribuye mediante la exploración y utilización de las 
posibilidades y recursos expresivos del cuerpo y el movi-
miento. A la adquisición de habilidades perceptivas, cola-
bora especialmente desde las experiencias sensoriales y 
emocionales propias de las actividades de la expresión 
corporal. Por otro lado, el conocimiento de las manifesta-
ciones lúdicas, deportivas y de expresión corporal propias 
de otras culturas ayuda a la adquisición de una actitud 
abierta hacia la diversidad cultural.

En otro sentido, esta materia está comprometida con 
la adquisición de una actitud abierta y respetuosa ante el 
fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el aná-
lisis y la reflexión crítica ante la violencia en el deporte u 
otras situaciones contrarias a la dignidad humana que en 
él se producen.

La Educación física ayuda a la consecución de la com-
petencia para aprender a aprender al ofrecer recursos 
para la planificación de determinadas actividades físicas a 
partir de un proceso de experimentación. Todo ello per-
mite que el alumnado sea capaz de regular su propio 
aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo 
libre, de forma organizada y estructurada. Asimismo, 
desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en dife-
rentes actividades deportivas y expresivas colectivas y 
contribuye a adquirir aprendizajes técnicos, estratégicos y 
tácticos que son generalizables para varias actividades 
deportivas.

A la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística la materia contribuye, como el resto, ofre-
ciendo una variedad de intercambios comunicativos y a 
través del vocabulario específico que aporta.

Objetivos
La enseñanza de la Educación física en esta etapa ten-

drá como finalidad el desarrollo de las siguientes capaci-
dades:

1. Conocer los rasgos que definen una actividad 
física saludable y los efectos beneficiosos que esta tiene 
para la salud individual y colectiva.

2. Valorar la práctica habitual y sistemática de activi-
dades físicas como medio para mejorar las condiciones 
de salud y calidad de vida.

3. Realizar tareas dirigidas al incremento de las posi-
bilidades de rendimiento motor, a la mejora de la condi-
ción física para la salud y al perfeccionamiento de las 
funciones de ajuste, dominio y control corporal, adop-
tando una actitud de autoexigencia en su ejecución.

4. Conocer y consolidar hábitos saludables, técnicas 
básicas de respiración y relajación como medio para 
reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas en la 
vida cotidiana y en la práctica físico-deportiva.

5. Planificar actividades que permitan satisfacer las 
necesidades en relación a las capacidades físicas y habili-
dades específicas a partir de la valoración del nivel inicial.

6. Realizar actividades físico-deportivas en el medio 
natural que tengan bajo impacto ambiental, contribu-
yendo a su conservación.

7. Conocer y realizar actividades deportivas y recrea-
tivas individuales, colectivas y de adversario, aplicando 
los fundamentos reglamentarios técnicos y tácticos en 
situaciones de juego, con progresiva autonomía en su 
ejecución.

8. Mostrar habilidades y actitudes sociales de res-
peto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades, juegos y deportes, independientemente 
de las diferencias culturales, sociales y de habilidad.

9. Practicar y diseñar actividades expresivas con o 
sin base musical, utilizando el cuerpo como medio de 
comunicación y expresión creativa.

10. Adoptar una actitud crítica ante el tratamiento del 
cuerpo, la actividad física y el deporte en el contexto 
social.

PRIMER CURSO

Contenidos
Bloque 1. Condición física y salud.
El calentamiento y su significado en la práctica de la 

actividad física.
Ejecución de juegos y ejercicios apropiados para el 

calentamiento.
Valoración del calentamiento como hábito saludable 

al inicio de una actividad física.
Realización de actividades de baja intensidad en la 

finalización de la actividad física.
Condición física. Cualidades físicas relacionadas con 

la salud.
Acondicionamiento físico a través del desarrollo de 

las cualidades físicas relacionadas con la salud.
Ejercitación de posiciones corporales adecuadas en la 

práctica de actividades físicas y en situaciones de la vida 
cotidiana.

Fortalecimiento de la musculatura de sostén mediante 
ejercicios de movilidad articular y de relajación.

Atención a la higiene corporal después de la práctica 
de actividad física.

Bloque 2. Juegos y deportes.
El deporte individual y colectivo como fenómeno 

social y cultural.
Ejecución de habilidades motrices vinculadas a accio-

nes deportivas.
Realización de gestos técnicos básicos e identificación 

de elementos reglamentarios de un deporte individual.
Las fases del juego en los deportes colectivos: con-

cepto y objetivos.
Realización de juegos y actividades en que prevalez-

can aspectos comunes de los deportes colectivos.
Aceptación del propio nivel de ejecución y disposición 

a su mejora.
Valoración de las actividades deportivas como una 

forma de mejorar la salud.
Respeto y aceptación de las reglas de las actividades, 

juegos y deportes practicados.

Bloque 3. Expresión corporal.
El cuerpo expresivo: postura, gesto y movimiento. 

Aplicación de la conciencia corporal a las actividades 
expresivas.

Experimentación de actividades expresivas orienta-
das a favorecer una dinámica positiva del grupo.

Combinación de distintos ritmos y manejo de diver-
sos objetos en la realización de actividades expresivas.

Disposición favorable a la desinhibición en las activi-
dades de expresión corporal.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.
Las actividades físico-deportivas en el medio natural: 

tierra, aire y agua.
Realización de recorridos a partir de la identificación 

de señales de rastreo.
Aceptación y respeto de las normas para la conserva-

ción del medio urbano y natural.

Criterios de evaluación
1. Recopilar actividades, juegos, estiramientos y 

ejercicios de movilidad articular apropiados para el calen-
tamiento y realizados en clase.

Se comprobará que el alumnado, una vez ha realizado 
en clase juegos y ejercicios diversos para calentar, pro-
puestos por el profesorado, recoge en soporte escrito o 
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digital ejercicios que pueden ser utilizados en el calenta-
miento de cualquier actividad física.

2. Identificar los hábitos higiénicos y posturales 
saludables relacionados con la actividad física y con la 
vida cotidiana.

Se pretende analizar si el alumnado, durante la prác-
tica de actividad física, identifica y lleva a cabo determina-
dos hábitos, como por ejemplo usar la indumentaria 
adecuada, hidratarse durante la actividad o atender a su 
higiene personal después de las sesiones. El alumnado, 
igualmente, deberá reconocer las posturas adecuadas en 
las actividades físicas que se realicen y en acciones de la 
vida cotidiana como estar sentado, levantar cargas o trans-
portar mochilas.

3. Incrementar las cualidades físicas relacionadas 
con la salud trabajadas durante el curso respecto a su 
nivel inicial.

Con este criterio se pretende que el alumnado se 
muestre autoexigente en su esfuerzo para mejorar los 
niveles de las cualidades físicas relacionadas con la salud. 
Para la evaluación se deberá tener en cuenta, sobre todo, 
la mejora respecto a sus propios niveles iniciales en las 
capacidades de resistencia aeróbica, fuerza resistencia y 
flexibilidad, y no sólo el resultado obtenido.

4. Mejorar la ejecución de los aspectos técnicos fun-
damentales de un deporte individual, aceptando el nivel 
alcanzado.

Mediante este criterio se evaluará la progresión de las 
capacidades coordinativas en las habilidades específicas 
de un deporte individual. Además se observará si hace 
una autoevaluación ajustada de su nivel de ejecución, y si 
es capaz de resolver con eficacia los problemas motores 
planteados.

5. Realizar la acción motriz oportuna en función de la 
fase de juego que se desarrolle, ataque o defensa, en el 
juego o deporte colectivo propuesto.

El alumnado deberá demostrar que en situaciones de 
ataque intenta conservar el balón, avanzar y conseguir la 
marca, seleccionando las acciones técnicas adecuadas; y 
en situaciones de defensa intenta recuperar la pelota, fre-
nar el avance y evitar que los oponentes consigan la marca. 
Dentro de este criterio también se tendrán en cuenta los 
aspectos actitudinales relacionados con el trabajo en 
equipo y la cooperación.

6. Elaborar un mensaje de forma colectiva, mediante 
técnicas como el mimo, el gesto, la dramatización o la 
danza y comunicarlo al resto de grupos.

Se pretende evaluar la capacidad de elaborar colecti-
vamente un mensaje y comunicarlo, escogiendo alguna 
de las técnicas de expresión corporal trabajadas. Se ana-
lizará la capacidad creativa, así como la adecuación y la 
puesta en práctica de la técnica expresiva escogida. Tam-
bién se podrán evaluar todos aquellos aspectos relaciona-
dos con el trabajo en equipo en la preparación de la acti-
vidad final.

7. Seguir las indicaciones de las señales de rastreo 
en un recorrido por el centro o sus inmediaciones.

El alumnado deberá identificar el significado de las 
señales necesarias para completar el recorrido y, a partir 
de su lectura, seguirlas para realizarlo en el orden estable-
cido y lo más rápido posible. También se valorará en este 
criterio la capacidad de desenvolverse respetuosamente 
con el entorno físico y social en el que se desarrolle la 
actividad.

SEGUNDO CURSO

Contenidos
Bloque 1. Condición física y salud.
Objetivos del calentamiento. Calentamiento general y 

específico.

Identificación y realización de juegos y ejercicios diri-
gidos al calentamiento.

Cualidades físicas relacionadas con la salud: resisten-
cia aeróbica y flexibilidad.

Control de la intensidad del esfuerzo: toma de la fre-
cuencia cardiaca y cálculo de la zona de actividad.

Acondicionamiento físico general con especial inci-
dencia en la resistencia aeróbica y en la flexibilidad.

Reconocimiento y valoración de la relación existente 
entre una buena condición física y la mejora de las condi-
ciones de salud.

Reconocimiento y valoración de la importancia de la 
adopción de una postura correcta en actividades cotidianas.

Relación entre hidratación y práctica de actividad 
física.

Efectos que tienen sobre la salud determinados hábi-
tos como el consumo de tabaco y alcohol.

Bloque 2. Juegos y deportes.
Realización de gestos técnicos básicos e identificación 

de elementos reglamentarios de un deporte individual 
diferente al realizado en el curso anterior.

Los deportes de adversario como fenómeno social y 
cultural.

Realización de juegos y actividades con elementos 
técnicos, tácticos y reglamentarios de los deportes de 
adversario.

Respeto y aceptación de las normas de los deportes 
de adversario y de las establecidas por el grupo.

Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y regla-
mentarios de un deporte colectivo.

Autocontrol ante las situaciones de contacto físico 
que se dan en los juegos y el deporte.

Cooperación en las funciones atribuidas dentro de 
una labor de equipo para la consecución de objetivos 
comunes.

Tolerancia y deportividad por encima de la búsqueda 
desmedida de los resultados.

Bloque 3. Expresión corporal.
El lenguaje corporal y la comunicación no verbal.
Los gestos y las posturas. Experimentación de activi-

dades encaminadas al dominio, al control corporal y a la 
comunicación con los demás.

Control de la respiración y la relajación en las activida-
des expresivas.

Realización de movimientos corporales globales y 
segmentarios con una base rítmica, combinando las 
variables de espacio, tiempo e intensidad, destacando su 
valor expresivo.

Realización de improvisaciones colectivas e individua-
les como medio de comunicación espontánea.

Aceptación de las diferencias individuales y respeto 
ante la ejecución de los demás.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.
El senderismo: descripción, tipos de sendero, material 

y vestimenta necesaria.
Realización de recorridos preferentemente en el medio 

natural.
Toma de conciencia de los usos adecuados del medio 

urbano y natural.
Respeto del medio ambiente y valoración del mismo 

como lugar rico en recursos para la realización de activi-
dades recreativas.

Criterios de evaluación
1. Incrementar la resistencia aeróbica y la flexibilidad 

respecto a su nivel inicial.
Se pretende comprobar que el alumnado es autoexi-

gente en su esfuerzo para mejorar los niveles de resisten-
cia y flexibilidad, mediante la participación activa en las 
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sesiones. Se deberá tener en cuenta la mejora respecto a 
su propio nivel inicial, y no sólo respecto al resultado 
obtenido.

2. Reconocer a través de la práctica, las actividades 
físicas que se desarrollan en una franja de la frecuencia 
cardiaca beneficiosa para la salud.

En relación a los conceptos, se evaluará si el alumnado 
calcula su zona de trabajo óptima a partir de un cálculo 
porcentual de su frecuencia cardiaca máxima teórica. Pos-
teriormente, en cuanto a los procedimientos, analizará si 
diferentes actividades físicas se encuentran dentro del 
intervalo de lo que se considera una actividad aeróbica.

3. Mostrar autocontrol en la aplicación de la fuerza y 
en la relación con el adversario, ante situaciones de con-
tacto físico en juegos y actividades de lucha.

Este criterio servirá para comprobar si el alumnado 
aplica la fuerza de forma proporcionada atendiendo a la 
variabilidad de la situación y aplicando de forma correcta 
las técnicas enseñadas. También se valorará la capacidad 
de mostrarse respetuoso con el oponente, realizando la 
actividad de lucha dentro de las normas establecidas.

4. Manifestar actitudes de cooperación, tolerancia y 
deportividad tanto cuando se adopta el papel de partici-
pante como el de espectador en la práctica de un deporte 
colectivo.

El alumnado participará en situaciones competitivas 
del deporte colectivo escogido. Se valorará su capacidad 
de implicarse y esforzarse en cumplir las responsabilida-
des que le asigna su propio equipo. También se valorará 
el respeto a las normas, al árbitro, a los propios compañe-
ros y a los oponentes, así como la aceptación del resul-
tado. Cuando actúe como espectador se valorará, la capa-
cidad de mostrarse participativo y motivado por la 
competición y el respeto a jugadores, al árbitro y sus deci-
siones.

5. Crear y poner en práctica una secuencia armónica 
de movimientos corporales a partir de un ritmo escogido.

El alumnado deberá escoger un ritmo y seleccionar 
una secuencia de movimientos para desarrollarlos armó-
nicamente. Se valorará la adecuación de la secuencia al 
ritmo, así como la capacidad creativa y la desinhibición 
personal en la preparación y ejecución de la actividad.

6. Realizar de forma autónoma un recorrido de sen-
dero cumpliendo normas de seguridad básicas y mos-
trando una actitud de respeto hacia la conservación del 
entorno en el que se lleva a cabo la actividad.

El alumnado será capaz de realizar el recorrido de 
forma autónoma cumpliendo unas normas de seguridad 
básicas como llevar una indumentaria adecuada, seguir el 
sendero y contar con todo el material necesario para com-
pletar el recorrido, También se evaluará la capacidad de 
usar recipientes donde depositar los residuos producidos 
durante la marcha, o cómo evolucionar por terrenos sin 
perjudicar la flora y la fauna del entorno.

TERCER CURSO

Contenidos

Bloque 1. Condición física y salud.
El calentamiento. Efectos. Pautas para su elabora-

ción.
Elaboración y puesta en práctica de calentamientos, 

previo análisis de la actividad física que se realiza.
Relación entre la mejora de las cualidades físicas rela-

cionadas con la salud y la adaptación de los aparatos y 
sistemas del cuerpo humano.

Acondicionamiento de las cualidades relacionadas 
con la salud: resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza 
resistencia general, mediante la puesta en práctica de sis-
temas y métodos de entrenamiento.

Reconocimiento del efecto positivo que la práctica de 
actividad física produce en los aparatos y sistemas del 
cuerpo humano.

Adopción de posturas correctas en las actividades 
físicas y deportivas realizadas.

Alimentación y actividad física: equilibrio entre la 
ingesta y el gasto calórico.

Valoración de la alimentación como factor decisivo en 
la salud personal.

Ejecución de métodos de relajación como medio para 
liberar tensiones.

Bloque 2. Juegos y deportes.
Las fases del juego en los deportes colectivos: organi-

zación del ataque y de la defensa.
Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y regla-

mentarios de un deporte colectivo diferente al realizado 
en el curso anterior.

Participación activa en las actividades y juegos y en el 
deporte colectivo escogido.

Asunción de la responsabilidad individual en una acti-
vidad colectiva, como condición indispensable para la 
consecución de un objetivo común.

Bloque 3. Expresión corporal.
Bailes y danzas: aspectos culturales en relación a la 

expresión corporal.
Ejecución de bailes de práctica individual, por parejas 

o colectiva.
Predisposición a realizar los bailes y danzas con cual-

quier compañero y compañera.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.
Normas de seguridad para la realización de recorridos 

de orientación en el medio urbano y natural.
Realización de recorridos de orientación, a partir del 

uso de elementos básicos de orientación natural y de la 
utilización de mapas.

Aceptación de las normas de seguridad y protección 
en la realización de actividades de orientación.

Criterios de evaluación
1. Relacionar las actividades físicas con los efectos 

que producen en los diferentes aparatos y sistemas del 
cuerpo humano, especialmente con aquéllos que son 
más relevantes para la salud.

Se pretende saber si el alumnado conoce los aparatos 
y sistemas sobre los que incide la práctica de ejercicio 
físico, así como las adaptaciones que ésta produce. Se 
hará hincapié en aquellos aparatos y sistemas más direc-
tamente relacionados con la salud, es decir, básicamente 
al aparato cardiovascular y el aparato locomotor. Asi-
mismo deberá mostrar la repercusión que dichos cam-
bios tienen en la calidad de vida y en la autonomía de las 
personas en el curso de su vida.

2. Incrementar los niveles de resistencia aeróbica, 
flexibilidad y fuerza resistencia a partir del nivel inicial, 
participando en la selección de las actividades y ejercicios 
en función de los métodos de entrenamiento propios de 
cada capacidad.

El alumnado conocerá un abanico de actividades y 
ejercicios que deberá combinar para, a partir de los méto-
dos de entrenamiento establecidos por el profesorado, 
incrementar el nivel de las capacidades físicas citadas. 
Por lo tanto, deberá desarrollar un trabajo regular, autó-
nomo y responsable encaminado al incremento de las 
cualidades físicas relacionadas con la salud, de acuerdo a 
sus posibilidades y basado en el esfuerzo diario.

3. Realizar ejercicios de acondicionamiento físico 
atendiendo a criterios de higiene postural como estrate-
gia para la prevención de lesiones.
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Este criterio evalúa la ejecución correcta de muchos 
ejercicios, sobre todo de fuerza muscular y de flexibilidad 
que, realizados incorrectamente, pueden resultar poten-
cialmente peligrosos para la salud del alumnado. Además 
deberá aplicar las pautas de movimiento facilitadas para 
transferirlas a las posiciones corporales de las actividades 
cotidianas.

4. Reflexionar sobre la importancia que tiene para la 
salud una alimentación equilibrada a partir del cálculo de 
la ingesta y el gasto calórico, en base a las raciones dia-
rias de cada grupo de alimentos y de las actividades dia-
rias realizadas.

El alumnado calculará el aporte calórico de la ingesta 
y el consumo, reflexionando posteriormente sobre la 
importancia de mantener un equilibrio diario entre ambos 
aspectos. Así mismo, deberá ser consciente de los riesgos 
para la salud y las enfermedades que se derivan de los 
desequilibrios que se puedan producir entre la ingesta y 
el gasto calórico.

5. Resolver situaciones de juego reducido de uno o 
varios deportes colectivos, aplicando los conocimientos 
técnicos, tácticos y reglamentarios adquiridos.

Se deberá valorar prioritariamente la toma de decisio-
nes necesaria para la resolución de situaciones de juego 
reducido más que la ejecución técnica de las habilidades 
que se desarrollan. Las situaciones escogidas serán apli-
cables a la mayoría de los deportes colectivos trabajados, 
fomentarán la participación del alumnado y simplificarán 
los mecanismos de decisión.

6. Realizar bailes por parejas o en grupo, indistinta-
mente con cualquier miembro del mismo, mostrando 
respeto y desinhibición.

El alumnado deberá interaccionar directamente con 
sus compañeros y compañeras, respetándose y adaptán-
dose a cada uno de ellos. En la propuesta de formas juga-
das o bailes se plantearán actividades donde la distancia 
y el contacto directo entre los integrantes sea variable, de 
menor a mayor proximidad entre los participantes, y 
serán seleccionadas en función de las características del 
grupo.

7. Completar una actividad de orientación, preferen-
temente en el medio natural, con la ayuda de un mapa y 
respetando las normas de seguridad.

Se pondrá en juego la capacidad del alumnado para 
completar una actividad en la que deberá orientarse con 
la ayuda de un mapa y si se considera pertinente, con la 
ayuda de otros métodos de orientación, atendiendo a las 
medidas de seguridad en relación sobre todo a la ropa y 
calzado adecuado, a la hidratación, al uso de mapas, etc. 
Cada centro elegirá el espacio para realizar la actividad 
en función de sus instalaciones y su entorno, priorizando 
el hecho de llevar acabo dicha actividad en un entorno 
natural.

CUARTO CURSO

Contenidos
Bloque 1. Condición física y salud.
Realización y práctica de calentamientos autónomos 

previo análisis de la actividad física que se realiza. El 
calentamiento como medio de prevención de lesiones.

Sistemas y métodos de entrenamiento de las cualida-
des físicas relacionadas con la salud: resistencia aeróbica, 
flexibilidad y fuerza resistencia.

Efectos del trabajo de resistencia aeróbica, de flexibi-
lidad y de fuerza resistencia sobre el estado de salud: 
efectos beneficiosos, riesgos y prevención.

Aplicación de los métodos de entrenamiento de la 
resistencia aeróbica, de la flexibilidad y de la fuerza resis-
tencia.

Elaboración y puesta en práctica de un plan de trabajo 
de una de las cualidades físicas relacionadas con la 
salud.

Toma de conciencia de la propia condición física y 
predisposición a mejorarla.

Relajación y respiración. Aplicación de técnicas y 
métodos de relajación de forma autónoma y valoración 
de dichos métodos para aliviar tensiones de la vida coti-
diana.

Valoración de los efectos negativos de determinados 
hábitos (fumar, beber, sedentarismo,.) sobre la condición 
física y la salud. Actitud crítica ante dichos hábitos y frente 
al tratamiento de determinadas prácticas corporales por 
los medios de comunicación.

Primeras actuaciones ante las lesiones más comunes 
que pueden manifestarse en la práctica deportiva.

Bloque 2. Juegos y deportes.
Realización de juegos y deportes individuales, de 

adversario y colectivos de ocio y recreación.
Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y regla-

mentarios de deportes de adversario que precisen la utili-
zación de un implemento.

Planificación y organización de torneos en los que se 
utilicen sistemas de puntuación que potencien las actitu-
des, los valores y el respeto de las normas.

Valoración de los juegos y deportes como actividades 
físicas de ocio y tiempo libre y de sus diferencias respecto 
al deporte profesional.

Aceptación de las normas sociales y democráticas 
que rigen en un trabajo en equipo.

Bloque 3. Expresión corporal.
Adquisición de directrices para el diseño de composi-

ciones coreográficas.
Creación de composiciones coreográficas colectivas 

con apoyo de una estructura musical incluyendo los dife-
rentes elementos: espacio, tiempo e intensidad.

Participación y aportación al trabajo en grupo en las 
actividades rítmicas.

Bloque 4. Actividades en el medio natural.
Relación entre la actividad física, la salud y el medio 

natural.
Participación en la organización de actividades en el 

medio natural de bajo impacto ambiental, en el medio 
terrestre o acuático.

Realización de las actividades organizadas en el medio 
natural.

Toma de conciencia del impacto que tienen algunas 
actividades físico-deportivas en el medio natural.

Criterios de evaluación
1. Planificar y poner en práctica calentamientos autó-

nomos respetando pautas básicas para su elaboración y 
atendiendo a las características de la actividad física que 
se realizará.

Se trata de comprobar si el alumnado ha adquirido 
una relativa autonomía en la planificación y puesta en 
práctica de calentamientos adecuados a las pautas y 
características requeridas para que sean eficaces. Se 
observará también que sean adecuados a la actividad 
física que se realizará.

2. Analizar los efectos beneficiosos y de prevención 
que el trabajo regular de resistencia aeróbica, de flexibili-
dad y de fuerza resistencia suponen para el estado de 
salud.

Con este criterio de evaluación se pretende que el 
alumnado conozca los efectos y las adaptaciones genera-
les que el trabajo continuado de cada cualidad física rela-
cionada con la salud supone para el organismo y para la 
mejora del estado del mismo. También deberá reconocer 
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los riesgos que comporta el déficit de actividad física dia-
ria para la salud y la calidad de vida.

3. Diseñar y llevar a cabo un plan de trabajo de una 
cualidad física relacionada con la salud, incrementando el 
propio nivel inicial, a partir del conocimiento de sistemas 
y métodos de entrenamiento.

A partir de la práctica y desarrollo de los sistemas y 
métodos de entrenamiento de las cualidades relaciona-
das con la salud, el alumnado elaborará un plan de tra-
bajo de una de esas cualidades, con el objetivo de mejo-
rar su nivel inicial. Se hará necesario guiar al alumnado 
en todo el proceso y proporcionar unas pautas básicas 
para el desarrollo del plan y recursos materiales que le 
permitan compilar ejercicios y actividades para el trabajo 
de la cualidad que ha decidido mejorar.

4. Resolver supuestos prácticos sobre las lesiones 
que se pueden producir en la vida cotidiana, en la práctica 
de actividad física y en el deporte, aplicando unas prime-
ras atenciones.

El alumnado demostrará tener un conocimiento teó-
rico-práctico básico de las actuaciones que deben llevarse 
a cabo ante lesiones que puedan producirse en su entorno 
habitual y, concretamente, en la práctica de actividad 
física. Se incidirá muy especialmente en los aspectos pre-
ventivos y en aquéllos que evitan la progresión de la 
lesión. El alumnado aprenderá por ejemplo a limpiar una 
herida o aplicar frío ante un traumatismo músculo-esque-
lético.

5. Manifestar una actitud crítica ante las prácticas y 
valoraciones que se hacen del deporte y del cuerpo a tra-
vés de los diferentes medios de comunicación.

Con este criterio se pretende que el alumnado, a partir 
del análisis de la información que ofrecen los medios de 
comunicación: prensa, revistas para adolescentes, Inter-
net, radio, TV, aborde temáticas vinculadas al deporte y al 
cuerpo, vigentes en la sociedad y analice de forma crítica 
temas como la imagen corporal, los estilos de vida en la 
sociedad actual, los valores de las diferentes vertientes 
del deporte o la violencia y la competitividad.

6. Participar en la organización y puesta en práctica 
de torneos en los que se practicarán deportes y activida-
des físicas realizadas a lo largo de la etapa.

El alumnado colaborará en la organización de situa-
ciones deportivas competitivas de los diferentes deportes 
realizados a lo largo de la etapa, además de participar 
activamente en las mismas. En estos encuentros, auto-
gestionados por el propio alumnado, se valorará en 
cuanto a la organización aspectos como la iniciativa, la 
previsión y la anticipación ante posibles desajustes; en 
cuanto a la práctica, aspectos como la participación 
activa, la colaboración con los miembros de un mismo 
equipo y el respeto por las normas y por los adversarios.

7. Participar de forma desinhibida y constructiva en 
la creación y realización de actividades expresivas colec-
tivas con soporte musical.

El alumnado deberá participar activamente en el 
diseño y ejecución de coreografías sencillas con soporte 
musical en pequeños grupos, en las que se valorará la 
capacidad de seguir el ritmo de la música, la expresividad 
del cuerpo, la originalidad de la coreografía, así como el 
seguimiento del trabajo de cada grupo a lo largo del pro-
ceso de creación de la coreografía.

8. Utilizar los tipos de respiración y las técnicas y 
métodos de relajación como medio para la reducción de 
desequilibrios y el alivio de tensiones producidas en la 
vida cotidiana.

Con este criterio de evaluación se pretende que el 
alumnado sea capaz de aplicar autónomamente tipos de 
respiración y las técnicas y los métodos de relajación 
aprendidos a lo largo de la etapa. Se tendrán en cuenta 
indicadores tales como la localización y control de la res-
piración, la concentración, la disociación de sensaciones 

de tensión–relajación o frío–calor y las sensaciones cor-
porales después de su uso.

Educación para la ciudadanía
La Educación para la ciudadanía, que se incorpora con 

entidad propia en el currículo de esta etapa, sitúa la pre-
ocupación por promover una ciudadanía democrática 
como parte del conjunto de los objetivos y actividades 
educativas, en la misma línea en que lo hacen distintos 
organismos internacionales. La Unión Europea incluye 
como objetivo de los sistemas educativos velar por que 
se promueva realmente, entre la comunidad escolar, el 
aprendizaje de los valores democráticos y de la participa-
ción democrática con el fin de preparar a las personas 
para la ciudadanía activa, en sintonía con la Recomenda-
ción (2002)12 del Consejo de Ministros del Consejo de 
Europa. Por otra parte, la Constitución española en su 
artículo 1.1 se refiere a los valores en que se debe susten-
tar la convivencia social que son la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político y, en el artículo 14, esta-
blece la igualdad de todos ante la ley y rechaza cualquier 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, reli-
gión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

Respecto a las obligaciones del Estado en la forma-
ción de todos los ciudadanos y ciudadanas en valores y 
virtudes cívicas que favorezcan la cohesión social, el 
artículo 27.2. dice que la educación tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad en el respeto a los 
principios democráticos de convivencia y los derechos y 
libertades fundamentales, que debe interpretarse según 
lo establecido en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por España.

Estas recomendaciones internacionales y el mandato 
constitucional son los ejes que vertebran el currículo de 
esta materia. La acción educativa debe permitir a los jóve-
nes asumir de un modo crítico, reflexivo y progresivo el 
ejercicio de la libertad, de sus derechos y de sus deberes 
individuales y sociales en un clima de respeto hacia otras 
personas y otras posturas morales, políticas y religiosas 
diferentes de la propia. Además, la identificación de los 
deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos 
cívicos en el entorno escolar y social, permitirá que se 
inicien en la construcción de sociedades cohesionadas, 
libres, prósperas, equitativas y justas.

La Educación para la ciudadanía tiene como objetivo 
favorecer el desarrollo de personas libres e íntegras a tra-
vés de la consolidación de la autoestima, la dignidad per-
sonal, la libertad y la responsabilidad y la formación de 
futuros ciudadanos con criterio propio, respetuosos, par-
ticipativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asu-
man sus deberes y desarrollen hábitos cívicos para que 
puedan ejercer la ciudadanía de forma eficaz y responsa-
ble. Esta nueva materia se propone que la juventud 
aprenda a convivir en una sociedad plural y globalizada 
en la que la ciudadanía, además de los aspectos civiles, 
políticos y sociales que ha ido incorporando en etapas 
históricas anteriores, incluya como referente la universa-
lidad de los derechos humanos que, reconociendo las 
diferencias, procuran la cohesión social.

Para lograr estos objetivos se profundiza en los princi-
pios de ética personal y social y se incluyen, entre otros 
contenidos, los relativos a las relaciones humanas y a la 
educación afectivo-emocional, los derechos, deberes y 
libertades que garantizan los regímenes democráticos, 
las teorías éticas y los derechos humanos como referen-
cia universal para la conducta humana, los relativos a la 
superación de conflictos, la igualdad entre hombres y 
mujeres, las características de las sociedades actuales, la 
tolerancia y la aceptación de las minorías y de las culturas 
diversas.




